CONCEPCIÓN, 1 de julio de 2011.-

Nº  589  / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Reparación Monumento Juan Martínez de Rozas, Concepción” suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 13 de junio de 2011; la Resolución Exenta  Nº 1189, de 24 de junio de 2011, de la Intendencia Región del Bío Bío, que aprueba el citado Convenio de Transferencia de Recursos; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Reparación Monumento Juan Martínez de Rozas, Concepción” suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 13 de junio de 2011, el que consiste en la reparación de las piezas componentes de la escultura de bronce, dañadas por el terremoto y por actos vandálicos.  La reparación deberá tener como objetivo restablecer el monumento a su estado original, para lo cual el Gobierno Regional del Bío Bío transferirá a este Municipio hasta un monto de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 15.346.000.-).
2.- Dispónese que la Secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio de Transferencia de Recursos.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE

Constanza Cornejo Ortiz

Secretaria Municipal (S)
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